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Expediente Electronico N. ORA-035/2026. -
Resolución No D-ORAN-I 98/2026.-

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-139/2026 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se aprueba con vigencia a partir del 0l de febrero de

2026 y hasta el3l de mayo de 2026, el coNTRATo DE LocACIoN DE sERvlclos cuya copia obra
en estas actuaciones, suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIoNAL DE SALTA y la sra. LorenaRosalfa
Rodrfguez, D.N.l. N" 27.834.163.

Que, por Resolución No D-ORAN-S752025 y modificaroria Resolución N. D-ORAN-
59312025, se convoca a concuso excepcional de antecede es y prueba de oposición para cubrir un cargo
de Personal Nodocente, categoría 07, para cumplir funciones en el área de servicios generales de la
Facultad Regional Orán.

Que, por Resolución N' D-ORAN-741/2025 se determina la orden de mérito emitido por
eljurado que entendió en el concu¡so de referencia.

Que, por Resolución N" D-ORAN-063/2026 se aprueba dictamen emitido por eljurado
y se designa a la Sra. Lorena Rosalia Rodrigue4 D.N.I. N. 27.834.163 en el cargo de personal Nodocente,
Categorla 07, para cumplir funciones en el área de servicios generales de [a Facultad Regional Orán y
Resolución No D-ORAN- 146/2026 determina que la fecha de toma de posesión fue el I8 de Marzo de 2026.

Que, Dirección General de Administración informa que de acuerdo a lo expuesto
conesponde rescindir Contrato de Locación de Servicios suscripto con la Sra. Lorena Rosalfa Rodriguez,
D.N.l. N' 27.834.163 a partir del l8 de Marzo de 2026 en el cargo antes mencionado; siendo necesario
elaborar el instrumento legal corespondiente.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO lo: Tener por rescindido el CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS suscripto con la
Sra. Lorena Rosalia Rodriguez, D.N.l. N'27.834-163, a partir del l8 de marzo de 2026, et un todo de
acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2': Notificar de la presente resolución a la interesada, Secretarla Administrativa, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Consejo Directivo para
su conocimiento y efectos.

hc

á@dÑi f--#t E. CHC
DEC¿l!l{Rtr4 

^.-r',itií,ii#',ffi,l

rll\\

ADI


